
 

       

 

                                                                                           Oberá – Misiones 22 de Octubre 2024.           

                                                                                     O R D E N A N Z A  /  Nº  3392 
                                                                                                    -Expte N° 345/2024 –  

Ref.: “Adhiriendo el Municipio de la ciudad de Oberá a la Ley Provincial V - N2 17 "Disciplina 
Deportiva Newcom".- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de la 

Dirección de Deportes solicita la Adhesión del Municipio a la Ley Provincial V-N° 17 

“Disciplina deportiva Newcom”;  

                              QUE, el Municipio de Oberá ha sido pionero en la práctica del Newcom, 

es un deporte en auge en la provincia de Misiones, especialmente entre los adultos 

mayores. Se trata de una adaptación del voleibol, con reglas simplificadas y una pelota más 

blanda. Esto lo hace ideal para personas de todas las edades y condiciones físicas. No solo 

es una actividad física que beneficia a la salud, sino que también son espacios para 

socializar, y para construir un sentido de comunidad por medio del deporte; 

                    

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1: ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de Oberá a la Ley Provincial V - N2 

17 "Disciplina Deportiva Newcom", que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial 

del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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